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1 mismo tiempo que comedi 4 mis 
amados vasallos la libertad de comerciar en 
todas mis Indias occidentales 6 Islas Filipi- 
nas, dispuse tambien e11 el Arúculo LIL1: del 
Reglamento expedido á este fin el doce de 
Octubre de mil setecientos setenta y~ocho, 
que en los Puertos habilitados de Espaiía y 
sus Islas de Mallorca y Canarias, donde no 
hubiera Consulados de Comercio, se erigied 
sen con arreglo á las leyes de Castilla 6 111- . 

dias, para que protegidos eficazmente de mi 
1 - Real autoridad, y auxiliados de las SO&& 

1 des económicas y dehas Cuerpos de las res- 

t- pectivas Provincias, se dedicasen á fomentar 
la agricultura y fábricas de ellas, y á exten- 
der por quantos medios fueran posibles la 
navegacion á todos mis dominios de ambas 
Indias. Cometi privativamente el establecid 
miento formal de estos Cuerpos nacionales 
á mis Secretarios de Estado, quienes en cum- 
plimiento de mi partictilar encargo han re- 
~onocido los expedientes formados para cada 
uno de dichos Puertos; y con presencia del 
que actuó la Ciudad de san tan de^ , y de la 
que ha .informado en virtud de mi Red 6x4. 

A 



d& de veinte y un6 de NoYltimbre de di- 
cho a50 de'niil setecientos setenta y ocho, 
despues de un prolixo y maduro eximen me 
han propuesto de acuerdo los referidos Mi- 
nistros, y' Yo he determinado establecer en 
la misma Ciudad y su Puerto u11 Consúlado 
de mar y tierra; .extensivo á todos lb. pue- 
bbs de su Obispado, á las PuerLos por 
la parte del oriente de Santona , . Laredo ; 
Casw-urdiales y su Subdelegacion , hasta . 
la línea del Consulado de Bilbao ; y por el 
PB miente dde-San Martin de laArena, Suan- 
ces, Cumillas , San Vicente de la Barquera , 
y toda la rivera del maf, que comprehede 
el mismo Obispado y Provilicia de marina; 
baxci las reglas expresadas . en - los Artículos 
~ieuientes. S- I .-. 
4J c 

. l .  

' 4 
. < - .  1. 

CONSULADO GENERAL DE SANTANDER, 
- sugetos y pueblos - de . ". . su comprehension. 

- e e ~1-consu lado  de Santander se ha de com. 

P onkr de Hacendados que posean ocho mil 
pesos sencillos ó mas en fincas y heredades 
frwdferris ; de Comerciantes por mayor, y 
de Mercaderes que tengan igual suma em- 
pleada- en su giro ; de duchos del todo 6. 
p e  de Fibricas considerables, y de propie- 
tario% de Embarcaciones capaces de navegar 
en los 'mares de Europa y América, cuyos 



caudales en ambas clases san-d  lo m6nG de - 

seis mil pesos. Ademas han de ser todos rna; 
yores de edad, 6 habilitados para .adminis- 
trar sus bienes, naturales de mis dqminios , 
6 .connaturalizados para estos y los de In- 
dias , con las correspondientes cCdulas ; de 
buena fama, costumbres p crédito, y avecin- 
dados en dicha Ciudad ó en qualquiera de 
los pueblos de la extension de su Obispado; 

OFICIOS T E M P L E O ~  "e* 

Habrá un Prior ; dos Cónsules ; siete 
Consiliarios por ahora ; conviene á saber : 
dos de la clase de Hacendados ; dos de la 
de Comerciantes ; uno de la de Mercaderes; 
uno de la de Fabrricinies, y otro de la de 
Navieros ; un Secretario Escribano ; un Con- 
tador ; un Tesorero ; un Juez de Alzadas ; 
un Asesor ; dos Porteros , y un Guarda- 
almacen : todos naturaíes de éstos Reynos, 
y residentes en Santander durante el tiempo 
de sus oficios. - - 4 

P R I O R .  3 -F- 

* ' El Prior se elegirá en lo sucesivo entre 
los sunetos mas codecorados é instruidos de 
la. m&cula: tendrá la voz y gobierne en 



t 4.1 

d Tribunal y juntas : se 16 obedecerá sin 
réplica : ninguno podrá sentarse sin que él 
lo xxecute , ni hablar 6 retirarse sin su p e r ~  
rniso, que no negara sin urgente motivo : 
será tratado por todos ~ o n  el respeto y de- 

. coro debidos á los demas Jueces y Magis- 
trados del Reyno; y las ofensas ó desacatos 

9 ue se hagan á su persona y las de los C6n- 
sules se castigarán por este concepto con- 
forme á las leyes : asistirá á todas las juntas 

Y sesiones del Consulado siempre que no 
tenga gwsa que -se lo impida ; y tratará á 
todos los vocales, empleados y demas con 
la urbanidad .y. bueñ modo. correspondientes, < +. , 

e - ,  

IV* 

Los Cónsules serán siempre sugetos de 
la mayor providad, instruccion y experiend 
cia en los ,asuntos del comercio y demas del 
kstituto del Consulado; y en ausencia del 

ior .tendrán por = antigüedad su voz y fa- 
cultades. 

Los Consiliarios deben ser elegidos en- 
. tre. los individuos mas aptos y acreditados 
de ea& clase : serán tratados por todos los 
vocales y dependientes del Coimlado como 



Ministros prepuestos _ . .-. para.gobierno , ,  a del Cuer- 
Po; Y 9 ualquiera densa o ajamiento que se 
les haga en 10s actos de oficio -será delito de 

. . 
qualidad. 

: El. Sixretario será p o r  ahora ' un Esab ..- 

bario del número de l a ~ ~ u d a d  : tendrá á su 
l cargo los sellos y papeles $el- Ar&iyo., la 
admisioii de memoriales y pedimentos , el 

4 L. 

extracto de expedientes, y su relacion en hs 
juntas, la extension ,. de los acuerdos, consul- 
tas,  órdenes y tonvoiatorias , los asientos 
de matricula ; entrada y saf dá de. caudales, 
la farmacion de libramientos, y todo lo de- 
mas anexa ;í este encargo y ril ofi-cio de Es. 
Cribano, pua lo que formará (como el CVn-. 
tador y Tesorero) los libros que ionsidcfi 
necesarios la Junta de gobierno, 

. - v 11. - ;-- . O  
9. 

C I O N T A D O ~ .  
r 

a- e -  - 
+P. 

Para Contador se elegirá un sttgek ' de 
la correspondiente instmciion y- apxkud i será 

- de su cargo intervenir 1á cuenta p IXZO~ de 

al Consulada, y rCsponderá b quidquicia 
fdta de formalidad que. p sii ~ d p a  6 ami- 
sion se verifique, tanto en su oficio--coma 
en. lss .de&* Secretario y Guarliagbzeri.. 

B 



--> % . 

El ~ e s o r e r o  debe ser abonado 6 instrui- 
I /  do : tendra a su cuidado la cobranza, cus- 

todia, y distribucion"de los caudales que 
hará con intervencion del Contador, y la 
entrega 6 pagos con libranzas firmadas def 
Prior, C6nsdes, y el -consiguiente .. * recibo. 
. - .i .' 

- *  - - _ * - 
. , 

. : -  - Ixs - - 

&*-- jE4&$&*:1 

- -t +, J U E Z  DE ALZADAS. 

El Juez de Alzadas será por ahora el 
actual Juez de Arribadas Don Gaspar Wau- 
ters y Horcasitas ; y presidirá el Consuladp 
y juntas quando por instancia del Cuerpo, 
6 disposicion mia , concurriere á - ellas. 

.- . 
- - .I 

- 

X. 

A S E S O R ,  SU A S I E N T O ,  
'y J il'e quillqviera otro hhuesped e7t lasjuntds. 

' a,-: _ El Asesor ha de ser un Abogado de los 
c$tableeid~s en Santander , bien instruido en 

mercantiles, y demas del insti- 
tuta cid Coasulado : será de su cargo infor* 
rnrdde palabra 6 por escrito sobre lo que 

multe por el Tribunal y las juntas ; 
y-quando sea convocado re sentará en aquel 



despues de los Cónsules, y ai estas despu 
del primer Considiaria, coma qualquier otra 

' 

sugeto condecorado que por algun motivo; 
justo deba asistir en calidad de huesped 6 Di- 
putado de otro Cuerpo:' . -- 5 p .'-- - 

Los Porteros deben ser sugetos honra- 
@ dos y de buena conducta: tendran á-su cargo 

el cuidado de la casa y estrados, las citacio- 
nes, y demas que se les mande; y servirán 
de Alguaciles en los asuntos judiciales. :-+-: 

7 r  t 6 . :  i C ?  . -a-_ . s.. ,. 4-= > 
' -  . t5"yT L.<L+,-. 

x II@-- -*. 

Ir yg-' 

GUARDA-ALMACEN.+- -  
' <: - - L? El Guarda-almacén ha de ser persona ab%- 

nada; y tendrá á su cargo con estrecha res- 
ponsabilidad todos los efectos del re1 to 
y demas que se le encargue de órd i del 
Consulado. 

* 

.+- " 
.- > - --XIII. -. e--- 

i ' -- J - + 

l.El Prior, Cónsules y Consiliarios sván 
siempre vienales, y no podrdn reelegirse 'sin 
la inrermision de dos anos, haciéndok en 
cada uno la eleccion de un Cónsul y 
ConsGios ; de suerte que -de continuaUqi 



XIV. 

. . . . ,, . ' 3. - A  k 

El ~o&ulado. por ahdraictlebnrá sus 
sesiones -e&las casas de Ayuntamiento inte- 
rih alquilahcompra una donde establecerse, 
lo iyie executará e n  el término de un ano, 
con estrados decentps,, y mi Real retrato 
baxo de dssel. , .. - . 

&-Vbk~.-i ~ r i  -1 L A' xVI.,VA3 L ' i  L* - - 



de cada año , pudiendo: .* - convocarse ámbas 
eqraordinariamente siempre que. convenga 
y i o  requiera la urgencia- de los asuntos. 

CARGO DE ZA JUNTA DE GOBIERNO. ' 

a .  La Junta de gobierno tendrd á su caxgci 
-- 1 -  la formacion de matricula, y todo l o  demas 

que ocurra en el di&rso del ano relativo 
al régimen y gobierno del Consulado y sus 
intereses, reser~ando para- lá Junta kneral 
los negocios que la correspondan, y losque 
necesiten la autoridad del Cuerpo de matrf- 
cula, é instruccion de sus individuos. 

PRIMERA JUNTA DE GOBIERNO, 
;* .y jummento de empleados. 

, q En la primera Junta, que ha de verid: 
fiarse á coiiseqüencia de esta Cédula , y 
componerse de los comprehendidos e ~ l l a ;  
concurrid el Corregidor con el Prior, Cán: 
sules, Consiliarios , Asesor, Secretario, Con- 
tador, Tesorero y ,  Porteros ; y todos ha- 
rán juramento, en -manos del primero, d e  
servir bien y fielmente sus respectivos em; 
pleos ; y conforme lo executen se sentaran 
por el óden escrito hasta el Tesorero in- 

.L - , i r 

dusive. - &., 
,&S +- . . &  y:- . - .- A .- . 

6 
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- XX. .., . .- - . C 

.. , . 7 ?;: ! 

* /  ran por el ti1tlm.o u m s i i m w -  . e 

- . . - . -- .. , , _ I  . 
_,. .- . - . - - - *  * 

L I B R O  - D E  M A T R I C U L A ,  
y aptitud de los matriculndos ppra -.. . 20s , empleos. 

- 

- Admitido el pretendiente se le matricu- 
lará en su clge por el Secretario en el libro 



destinado á este fin, foliado y rubricado . .* . 
el  Prior y Cónsules, con expresion de todas -.-'. . . , 
las calidades del interesado, á quien dará cer- ' 

tificacion, con un exemplar de esta Cédula, 
y de la Ordenanza quando esté aprobada é 
impresa, Por el mero hecho de ser matri- . 

culado podrá ser Consiliario de su respectiva 
clase, con tal que concurran en su persona 
las peculiares circuiistancias que se requieren 
para este empleo; pero para optar al de Prior 
ó Cónsul ha de haber embarcado precisa- 
mente á las Indias de cuenta propia'dos ve- 
ces á lo .ménos de ida, y una de retorno, 
la cantidad de mil y quinientos pesos, prin- 
cipal de España, entendiéndose dichos via- 
ges en el preciso téunino de cinco años, 
coi1 condicion de que. el retorno, se. i3a. :& 
hacer al Puerto- de Sa~tander , y quando no 
Fudiére verificarse así se justificará el motivo, 
- I 

'7  i.2 .- ' k : '  
" 2 -  - 2 .  - "  - -  . - *  

- XXII. - < ?  S - "  W i +  " - - <L P-: , c  -.- . - 

. c 
- :--.-.;e> * - 

M E R  ITO DE, A ICT6B. A. 
- en e l  exercicio de ZI~ agriczrZtara, y d h m  . ' 

Qr 

- -LC 
- J+ ramos del instituto del Comsd¿zdo. - . a . s  

4 :-.-:, f ,  . . ,  ' . - -  
I f -- %=. - -  .. m . --.. - & , .- . . 

~ e r d  facultativo y mu y propio de todo5 
los Cabalferos y demas personas;ilustres, 11a- 
turales 6 conna~rralizados pari estos Reynoa 
y los de- I~ldias, avecindados en el -distrito- 
del Consulado, con el caudal y demas cali? - 



( 1 2 )  - 

d&s prevéniJ.as, hát&ul&d . . .  qÜdqÜka 
de sus clases , sin -per~wao del goce, pverod 
gativar y exenciones correspondientes á S" 

estado noble; ántes bien me será muy -grato, 
les servirá de mérito particular la aplica- y. 

eion personal á la agricultura, comercio. fá- 
bricas y navegacion. 5 d l . -  1 

>c. :  - 
. t j  

XXIII. , . S-- 

- -.. . . 
, : y  : - . * .  

E M P L E O S .  - - 
a 



El segundo dia de Enero se ha de .celebrar 
Junta general j en que se sentarán los matrid -- t 
culados despues de los empleados segun Ile- 
guen : se publicará.la eleccion de sugetos para 
empleos ; y precedid~ el jurarnenm- de cada 
uno en manosh del Prior, .se posésionarán in- 
mediatamente, sin admitir Excusa ni protesta 
f ontra 10s nombrados d& : qut: se; && .d& 
cuenta para mi Real noticia y aprobacion; 

- 
se leerá esta Cédula y las Oidenarrzas I qian- 

1 

do las haya: se ver&; y calificarán l& cuentas. 
del ano anterior para remitirlas á mi aproba-: 
cion Real f se resolverán los ne ocipslque 5 sean de su inspeccion privativa, o q b  h a p  
reservado la Junta de gobierno; y'se trataráir 
todos los pui~tos importantes que se propon-! 
gan por qualquiera de los vocales, y que sean 
convenientes para- el fomento de la agricul- 
tura, fábricas, comercio y n a v e g a c i o ~ ~ ~ . ~ ~  - ,  

> - C 

? 

- La misma Junta general., y ahora la paf- 
ticular, cometerán á uno de los Comiliaria.3 
el cuidado y .  proteccion de -10s .artes-a ; 

d * 

I 
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d quienes auxiliará e11 quanto les ocurra y ne- 
cesiten relativo 4 sus respectiva 
ras; y tornando los conocimie~fds'debidos 
e11 todo el Obispado, propondrá en las jun- 
tas particulares quanto juzgare util para me- 
jorarlas, y, p ara perfeccionar . % las artes. . - , 

.. - 
, C :  

P R E ~ I ~ U E N C I A  r SUPLEMENT 
-1 '; Lrz. A.r*+it,fA.:. -. e -- 5- de vocales. - -  
6112 . : 1  - -  

del Pilior presidirá las juntas el 
primer Cónsul, y en defecto de ámbos el 
segunds Y nunca podrán celebrarse sin la 
asistencia de uno de los tres, y cinco Coil. 
diarios ; supliendo las ausencias y enferme- 
dades de estos los que tuviéron mayor n& 
M& de votos entre ¡os propuestos para la: 
eleccion , juramentándose los que sean por 
el Prior 6 el Cónsul que haga sus veces. ' 

. > 

_ - -  -. -. 
.>A. > I I  - L .  

- - r . . .. . -, \ f .  XXVII. . .- ::.---. " . S "  

TRPBUNAL D E L  ~ O N S U L A D  
y S Z ~  jurisdiccion. 

-81 Prior y Cónsules, 6 dos de los tres,. 
formarán el Tribunal, con jurisdiccion y fa- 
cultad privativa para conocer y terminar to- 
das las Adiferencias y pleytoc que ocurran en- 
txe Hacendados, Comerciantes, Mercaderes; 
Empleanres, y duehoi de Fábricas y Embars. 



(15) 
caciones , sus fictores , eiicomenderos y de- 
pendientes, estén ó no matriculados estos, 
sobre ventas, compras y tratos puramente 
mercantiles, portes, fletes, averías, quiebras, 
compañías, letras de cambio, y demas pun- 
tos relativos al comercio de tierra y mar3 
oyendo á las partes interesadas, á estilo llano, 
la verdad sabida, y buena fe guardada, sin 
admitir pedimentos - -  6 , ni alegaqanes de Abo- 

*: ! ., . 

gados. , L A . L .  _ _ .. - Y  :8. & ---e 

* - 
; --;* X.X.VIII*.-:-;. twc - - i 

e - -3 - 

DIAs , ; H O R A S  AUD*&CI> 
C L  l 

. , - del Trihnd. +!&4? : lx* 
--: --::-.. - .  - - ---.- - 

En los ¿unes, Jueves y Sábadb d e  cada 
semana se formará d Tribunal á las nueve de 
la maiíana , con asistencia del Escribano y 
Porteros, y se dará audiencia hasta las once , 
4 .mas si fuese necesario. Oidas verbalmente 
las partes y testigos que presentaren, se las 
procurará ajustar, y no aquietándose se des- 
pejará, y procederá á la votacion por el Cón- 
sul mas moderno , haciendo sent,encia dos 
votos conformes, la que firmada de los Jue- 
ces, autorizada del Escribano, y hecha saber 
por 4 mismo , deberá executarse hasta en 

re quar A ía de seis mil reales de ~ellon. LJ :r! --2 y 



,lbu, de la, partes pidiere audiencia por es- 
crito , se le admitirá en memorial firmado 
con los documentos que presente, sin inter- 
vencion de Letrado; y con so10 la respuesta 
en Ion mismos términos de la otra parte, 
Se. -proceded -. . á la deterrninacion dentro de 

. . --  hS - .e 

RECURSOS DE APELACION. - .  - ,;" 

de fnavor quantia se 

O 

dos :J:lilqfns n u l i i ~ l ~ ~ ~ ~  

cada uiti 

a u  uLar-- -- 
y- 

)tj6~ .dos inatriculados, +e le prop6ndrA 
- las partes litigante3 , sustanciará 

y. damlinará el pleyto con un solo traslado, 
sin alegatos ni informes de Abogados , en 
-1 &m; ,, nreciso de quince dias, haciendo 

- / _  - % 

. .T lw i ) t "  ' 
--* * L L  .= 

T:C Si la sentencia dada fuere conforme á la 
del Consulado, se ex~utará sin recurso ; pero 
siendo revocatoria en el todo 6 parte, podrá 
suplicarse de ella; y en el término preciso de 
nueve dias reveerán y seiitepciarán el Juez de 
~ l & & s ,  y otros dos adjuntos, el $eyto; y 
mn lo que determinen quedará executoriada, 



. . 
'*&:. XXXII.  

RECURSOS A LA SUPERIORIDAD. 
De los negocios executoriados solo podrá 

interponerse el recurso de nulidad 6 injusticia 
notoria al Consejo Supremo de Indias, si cor- 
responden al comercio -de ellas; y en todos ' 
los demas al Conseio Real y Supremo de 
Castilla , donde se t&minaráfi conL arreglo á 

u 

las leyes. 

Podrán recusarse con causa legítima al 
Prior, Cónsules, y adjuntos del Juez de Al- 

: zadas; y suplirán por los recusados para los 
prrmeros los que en el vienio anterior sirvIé- 
run estos empleos, y para :los segundos los 
que á propuesta de las partes nombre nueva-' 
mente. el Juez de Alzadas; y por este &den 
se proveerán vocales para decidir las discor- 
dias que ocurran, y suplir los casos de inha- 
bilitacion de voto por pareiitesco 6 interes 
en el Prior y Cónsules. 

XXXíV* .3 
u- 

?m LAS j&x~iu DE LOS PUEBLOS 
suplan por el Corrsulado en primera instancia. 

/' 

=?!En los demas pueblos comprehendidos 
en el Consulado, supiiih por es& Tribunal ,= 
á eleccion del demandante , las respectivas 



Justicias ordinarias ; arreg1&do* todo 
lo que v a  prmedido, y otorgando Lz Ls .. 2- a@- -. - - - 

cienes para el Juez de Alzadas* 
f 

.T. h - 

PARENTE sCO É I N T E R E S  . = - 
de los uocdes. * -. - 

+ -b  . -- 

EL Prior ,C6ns&s y Consiliario~ no de-' S 

ben ser sócios entre sí, ni parientes hasta el 
qunrto gado de consanguinidad y segundo 
de afinidah-ni votar en causa 6 negocio de 
los . que tengan esta qualidad con e&s.._ 

- _ . _ ,  -.. - 

,-+ c -  

NOMBRAMlENTO . . DE EMPLEADOS. 

' Nbmbrn nnr es 
lW r--- -- ta sola vez, en vista de 

hs propuestas que ha hecho la Ciudad, para 
Prior al Marques de C~i i~~~i i i s t a  R e a l  ;. para 
Cónsules á D. Francisco Gíbaxa-y D. Joseph 
Antonio del Mazo ; para Codliai5os en la 
olase deH~e i idados  i D; J-oachh Fernandez . 

Velarde Y D. JoachGi Perez de C&o ; en la 
de Comerciantes á D. JuaAntonio  Gutier- 

D. Francisco de Volantin en la 
d ~ J m p ~ é a ñ r e s  y Mercaderes á D. Santiago 
de la Paliza ; en la de Fabricantes á D. Ber- 
nardo Reigdas , y en la de Navieros Don 
Juan -de Aguirrz ; para Asesor á D: Agustin 
Antonio de Homa C* ; para Secretario Escribano 



(19)  
á D. Francisco Peredo Somonte ; para Con- 
tador á D. Francisco Victorica; para Teso- 
rero á D. Antonio de Sara Victorica ; para 
Guarda-almacen á D. Tuan Manuel de Ru- 
baio ; para Poit~,ros ~iguaciles á D. Tose~h 

XXXVII .  
P R I M E R A  E L E C C I O N  DE OFICIOS. 

La primera eleccion de un Cónsul y qua- 
tro Consiliarios, para suceder á los dltimos 
en el órden que van nombrados en cada una 

/ / de las respectivas clases, se hara a los dos 
aiíos de esta nominacion , subsistiendo los 
restantes un trienio por esta sola vez. 

S U P L E M E N T O  D E  VOCALES 

Suplirán a¡ Prior y Cónsules que fiereii 
recusados en el tiempo de esta nominacion, 
el Conde de Villafuerte al primero, D. Ma- 
tias de Heras al segundo, y D. Antonio Ca- 
llejo al tercero; y en las faltas de los Consi- 
liario~ les substituirán por su órden Don Ma- 
nuel de Estrada , D. Joachin Prieto Isla, Don 
Blas Martinez , Don Fraiicisco Xavier Busta- 
mante, D. Ramon Gil y Arana, y D. Pedro 
de la Sota á los de las clases de Fabricantes 
y Navigos.; , - - ' 

- . c 

S - .. 2--  S * ,  t 

c 2 . -  ' -i WL, .+- -3 





ó se haga 
Indias, .. . 

con Buque capaz de 

XLIII. 

navegar á las 

DESPACHOS T REQUISITORJAS . z 

del Consdudo. 

Á todos los Despachos, Oficios v Requi~ 
sitorias del. lonsulido se les dará &ter; fe 
v crédito , v el cumplimientb correspon- 

- d  

diente como si fuesen librados por suakiuie- 
ra otró Tribunal, ó Jueces de &os keyios 3 
y se auxiliián sus Ministros y comisioi~adoe 

En las causas criminales, sobre ofensa 6 
I I desacato al Cuerpo del Consulado, o a algw 

ilo de sus Ministros, procederá el Prior con 
el Asesor y ~scribanó á formar la corresyon- 
diente sumaria, y evaquada se me remitid, 
subsistiendo presos ó arrestados los reos que 
lo estuvieren hasta mi determinacion. 

DEKITOS P E N A  DE E X C ~ ~ I O N :  ' 

Será excluido de la matrícula todo indi- 
viduo que quiebre, ó cometa delito que in- 
duzca LfGia, y tarnbien el que réclame ' . 
otro fuero, po; privilegiado que sea en los 



- - .  

XLIV. i 

OBSERVANCU DE LAS LEYES, 
y diputaclon para formar , una Ordmanza completa. C. 

-.. , 

Para la decision de los negocios q i G % u ~ -  
ran se arreglará el Consulado á lo prevenido 
en las -leyes de Castilla é Indias, y Ordenan- 
zas de la materia, especialmente la del Con- 
sulado de Bilbao ; Y en la primera Junta 'ge- 
neral se nombrarán Diputados que atendien- 
do á su constitucion y territorio, con presen- 
cia de las ciradas Ordenanzas, y las de otros 
Cuerpos semejantes, formen una completa, 
que vista y calificada en -la Junta general se 

/ / remitiira - _ _ _  a miReal + aprobacion. * = - %  

- XLV. . - 
A ._. _ - . .. - 

. . .  . 
t ... . -  

S~NDICO PARA LOS INDIVIDUOS 
de matricula que mzteeran int estildos. . . - - , 

- .  , 

Quando algun individuo matriculado Fue+ 
ra intestado con hijos menores , 6 herederos 
ausentes, nambrará el Consulado u11 Síndico 
que asista al Inventario., dernas diligencias 
judiciales en el Tribuna Real competente. 

XLVI. 
E X E N C I O N E S  BE LOS I N D I V I D U O S  - 
,--- 

- del Consubdo. < - 
=b 

Adems de las exkwiones, que por leyes 



. % *  - 
y Reales resoluciones competan á los indivi- 
duos matriculados, estarán libres de las cargas 
concejiles los Oficiales del Consulado que se 
hallen en exercicio; y será acto distintivo 
el servicio y buen dekrnpeiío de qualauiera 

I J. 

de los empíeos de vocal en sus Juntas parti- 
* .  % . . 

culares de gobierno. 

XLVII* 

El Consulado tendrá inspeccion sobre los 
Corredores ; y acordará con la Ciudad los su- 
getos que en adelante deban ser admitidos á 
servir estos oficios, con lo demas que pue- 
da contribuir a asegurar la fe pública de los 
contratos. b-- - .&- ., 

UNíON DE LOS MATRICULADOS 
entre sí, y buegza armonia con los demas Cuerpos. 

1 

El Cuerpo de Coilsulado , v cada uno de 
sus individibs, procederán G n  la mas Der- 

J. 

fecra union entre sí, y de acuerdo con la 
- d 

Ciudad, Xefes PoEticos y Militares, y todas 
las Justicias de su distrito, auxiliándose mu- 
tuamente en las providencias v fines de su 
respectivo instituLo ; bien entendido que me- 

1 

recerá mi Real gratitud el que así lo prac- 
I J. 

tique, y mi deSágrado el que execute lo 
contrario. 



7 

. ,- , - - . " 

_ m  -. 
,C 

X LIX. : . ;9 - --&, 
- 

. .  * ,  

. - 

FONDO D E L  CONSULADO. .. *-~. . 
; Será fondo ael Consulado el producto de 
todas las multas y penas pecuniarias que im- 

P onga el Tribunal y el Juez de Alzadas, y 
un medio por ciento de avería sobre el valor 
de todos los géneros, frutos y ekctos comer- 
ciables que se extraigan, é introduzcan por 
mar en el Puwto de Santander , y los demas 
de la costa en el distrizo del Consuladu ; cu- 
ya exii~cion, que tanibien se extiende ii la 
plata y oro procedente de Indias, se execu- 
tarh en las Aduanas al mismo tiempo que 
se cobren mis Reales derechos, para lo que 
se entenderá este Cuerpo con los Adminir- 
t r ador es= 

L. 

Habrá una arca segura con tres .llaves al 
cargo del Prior, primer Cbnsul y Tesorero, 
donde est6n todos los caudales correspon- 
dientes al Consulado; y no se podrá abrir sin 
la asisten~ia precisa de los tres claveros, 

= - 

.' . - LId 
SALARIO DE EMPLEADOS. 

Con presencia del producto del primer 
año, y deduciendo de él la cantidad de dos 



mí1 pesos, con que en cada uno v por ahora 

- 

arreglará la Junta de gobierno los salarios 
moderados que deben Gignarse á los emplea- 

I. 

dos v dependientes del Consulado; v visto 
el &an e; la Junta general se me c&sultará .. . 1 . 
para la correspondiente determinacion. 

C., b :  
., -E- - 

A R C H I V O .  
Habrá un Archivo seguro á satisfaccion de 

la Junta de gobierno, c& dos llaves, d cargo 
del segundo Cónsul v del Secretario . doi& 
se cusrodien todos lo; libros v Dapeles corres- 

J I I  

pondientes al Consulado ; v no se extraerá 
- J  

&uno sin acuerdo formal, v la competente . U +. 
intervencion de los dos c1a;eros. 

ALMACEN D E  REPUESTO. 

Tendrá el Consulado un Almacen con re- 
- 

puesto suficiente de cables, áncoras y demas 
* 

conducente para socorrer, por su justo pre- 
cio, las embarcaciones necesitadas de pronto 
auxilio. x 

1 * 

- LiV. 
ESCUELAS D E  C O M E R C I O ,  

-%l Consulado acordará los medios mas 



TRATAMIENTO Y BLASON - 

del Consulddo. 

Tendrá este Cuerpo el tratamiento de Se- 
Ííoria, y por blason las armas de la Ciudad en 
un escudo orlado, con figuras alusivas á su 
instituto, del que usará tambien para el sello 
de oficio y portadas de sus casas. 

x " - ,  

- R E A L  P R O T E C C I O N .  ., - y . . - . - -  7 - 
. * . - b  

. , ¿ .  4 % .  . .  

E1 Consulado estará siempre inmediata? 
r 

. - 

mente sujeto á mi Real autoridad, y baxo mi 
Soberana proteccion , gue le dispenso con 
la  jurisdiccion y facultad competentes paro 
quanto corresponde á su instituto, de que in- 
hibo á todas los Tribunales:, Jueces, Mágis- 



trados , Xefes - Políticos y Militares, .eiiteil+ 
diéndose para su gobierno - y direccion con 
el Ministerio de Indias, que llevará las com- 
petencias y demas asuntós graves á la Junta 
de Ministros de Estado, á fin de que infor- 

1 

mándose respectivamente, y quando lo juz- 
gue necesario , de los Consejos de Castilla, 
Guerra, Indias, Hacienda, Junta de Comer- 
cio , tí otro Tribunal que convenga , me 
pro y onga la resolucion que estimare corres- 
pondiei~te y justa. 

Por tanto mando á todos mis Consejos y 
Tribunales de la Corte y fuera de ella, á los 
Jueces y Justicias de todos mis Reynos y Se- 
fiorios , á los Xefes Políticos, Militares y de 
Real Hacienda, principalmente á los de la 
Ciudad de Santander , y demas Pueblos com- 
prehendidos en el distrito del Consulado, y 
á todos los que toque 6 pueda tocar lo pre- 
venido en esta Real Cédula, y los cincuenta 
y seis artículos insertos en ella, que la vean, 
cumplan y executen, hagan cumplir y execu- 
tar en todas sus partes, pena de incurrir en 
mi desagrado ,, porque así es mi Real volun- 
tad, sin embargo de qualesquiera leyes, or- 
denanzas, decretos ó resoluciones anteriores, 
que quiero no valgan, y en caso necesario 
revoco y anulo en quanto se oponga á lo ex- 
presado en esta ~ k d d a  ; cuyos traslados im- 
presos, y certificados por el Secretario del 
Consulado, harán la misma fe y crédito que 



(9 * 
61 original. Dada en el Real Sitio de S. Lo- 
renzo á veinte y nueve de Noviembre de 
mil setecientos ochenta y cinco.=YO EL 
REY.= Joseph de Galvez. 

Es copia de la Rcul Cédula origigal; de , p e  cert$co 
Corno Secretario del Real Consdd~ de esta N* N* y M. L. 

- *. Ciudad de Santander. 
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